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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 0071 DE 2026

El día veintinueve (29) del mes de abril del dos mil veintiséis (2026), se procede a revisar y

aprobar las garantías allegadas para el amparo del contrato referenciado a favor de la E.S.E
Hospital Departamental Universitario del Quindío, por parte del Contratista, para lo cual
adjunta dos (02) folios, en tal virtud se deja la siguiente constancia.

ASEGURADORA:

TOMADOR:

NIT Y/O CEDULA:

ASEGURADO Y BENEFICIARIO:

NIT:

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

BIOART S.A.

900.493.018-1

E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL
UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS
800000118-2

DATOS DE LA GARANTIA

VIGENCIA

CLASE DE GARANTIA
VALOR

ASEGURADO
DESDE HASTA

AÑO MES DIA AÑO MES DIA

Póliza No. 100115464 Anexo 0

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $4.327.099.65 2026 04 27 2026 10 30

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES
$8.654.199.30 2026 04 27 2027 06 30

900.493.018-1

ASEGURADORA:

TOMADOR:

NIT Y/O CEDULA:

ASEGURADO Y BENEFICIARIO:

NIT:

E.S.E HOSPITAL

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS

800000118-2

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

BIOART S.A.

DEPARTAMENTAL

VIGENCIA

CLASE DE GARANTIA
VALOR

ASEGURADO
DESDE HASTA

AÑO MES DIA AÑO MES DIA

Póliza No.100032169 Anexo 0

RESPONSABILIDAD CIVIL
$175.090.500.00 2026 04 27 2026 12 31

EXTRACONTRACTUAL

Una vez verificados los requisitos de vigencia y cuantía exigidos por La E.S.E HOSPITAL
DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS, en atención a la

norma Ley 1150 d 2007 Art 23, que modifico el Art. 41 de la Ley 80 de 1993, el Acuerdo 024
y 026 del 26 de noviembre de 2019, por medio de los cuales se adoptó el estatuto y el manual
de contratación de la E.S/E Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de
Dios, SE APRUEBAN las ólizas referenciadas.

JOSE ALVARO ARCE PIMENTEL

Jefe Oficina Asesora Jurídica

13
Proyectó elaboró: Erika Johanna Restrepo Betancurth / Abogada Contratista Oficina Asesora Juridica

Avenida Bolívar calle 17 Norte. Armenia Quindío Teléfono 7493500. Fax 749 35 00 Ext. 393

contacto@hospitalquindio.gov.co - www.hospitalquindio.gov.co
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SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA REGIMEN  COMON AUTORETENEDORES

Digitally signed by COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Date: 2026.04.29 09:30:26-05:00

Código de Seguridsd olgRZ1/m QmkJVLCySBkug==

NO PÓLIZA C-100115464 Na ANEXO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DIAS

00:00. Horas Del 27/84/2026 24:00 Ногas Del 30/06/2027

TOMADOR BIOART SA

DIRECCIÓN CALLE 17 A 32 27

ASEGURADO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN AVĖNIDA BOLÍVAR CALLE 17 NORTE, PISO 2°

NO. CERTIFICADO

FECHA DE EXPEDICIÓN

10407886

29/84/2026

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N.68-24 PISO5 1,2Y3-BOGOTA

TELEFONO: 2855600 FAX 2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSIÓN CLAUSULADO 30-05-2025 -1317-P-05-PPSUS2R000600059-Dpет

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

N/A

E.S.E HOSPITAL. DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS

AVENIDA BOLİVAR CALLE 17 NORTE, PISO 2°.

E.S.E HOSPITAL.DEPARTAMENTAL. UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS

N/A

NO. RIESGO

SUC. EXPEDIDORA

VIGENCIA DEL C

N/A

No. DOC IDENTIDAD

TELÉFONO

NO DOC IDENTIDAD

TELÉFONо

No. DOC. IDENTIDAD

CALI

CERTIFICADO HASTA

N/A

805$026.666-8

3057063404

800.000.118-2

7493500

800.000.118-2

TELÉFONO 7493500

OBJETO DECONTRATO

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 0071 DE 2026,
CUYO OBJETO ES EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA E.S.E. HOSPITAĽ DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS A-REALIZAR EL
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONDICIONES DE CALIDAD, OPORTUNIDAD Y

REGISTROS SANITARIOS VIGENTES,. REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÜRĢICOS DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL Y LA OFERTA PRESENTADA.

NOMBRE DEL  AMPARO VIGENCIA DESDE VIGENCIA. HASTA SUMA ASEGURADAS VALOR PRIMAS

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas Del 27/04/2026 24:00 Ногas Del.30/10/2026 4.327.099,65 ☑ 25.000,00

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 00:00 Horas Del 27/04/2026 24:88 Horas Del 30/06/2027 8.654.199,30 25.000,00

TOTALASEGURADO $ 12.981.298,95

INTERMEDIARIOS TIPO PARTICIPACIÓN PRIMA  BRUTA $ 50.000,00
OGLIASTRI ZEA Y CIA LTDA AGENCIA COLOCADOR AGENCIAS 100,00

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMA
DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPANIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LÍDER. CERTIF LIDER XPARTICIPACIÓN PRIMA NETА $ 50.000,60

GASTOS EXP. $ 7.800,00

JVA $ 10.982,00

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 29704/2026

$

68.782,80
TOTAL A PAGAR

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL DEL CUENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ  Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE
DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 200S SUPERFINANCERA)

CONSULTA LA AUTENTICIDAD DE ESTA POLUZA INGREŠANDO A PRODUCTOS.  MUNDIAL.SEGUROS.COM.CO DIGITA  EL CODIGO DE SEGURIDAD QUEENCUÈNTRAS EN LA PARTE SUPERIOR  DE ÉSTE
DOCUMENTO Y VIVELA EXPERIENCIA DE  ESTAR ASECURADO CON EL RESPALDO DESEGUROS MUNDIAL TAMBIEN PUEDES  LLAMAR  A LA LINEA NACIONAL 01 8000 111935- 12/13

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGON CORRESPONDA,  SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DELOS3O DÍAS CONTADOS A  PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LALEY  45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE ŞE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA COMPAÑIA
DE  SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA  POLUIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
MANIFIESTO ADEMAS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPANÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUI
INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI  COMO LAS GARANTIAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA
PÓLIZA DESEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

Firma Autorizada-Compadja Mundial De Seguros S.A.
ANGELA MUNAR-VICEPRESIDENTE DE PRODUCTO

Cumplimos los sueños de nuestro planota reciclando reponsablemente.
Protege el medio amblente evitando la impresión de este documento,

MAURICIO Firmado digitalmente
por MAURICIO GIRALDO

GIRALDOLONDOÑO
Lineas de Atención al Clientes

LONDOÑO,
Fecha: 2026.04.29 Nacional: 01 8000 111 935

TOMASEPO-05'00 Bogotá:  327 4712-327 4713

HOJA No

A
N
I
L
A
D
O
S A
L
A

 C
Ă
M
A
R
A

 C
O
L
Ó
M
B
I
A
N
A

 D
E

 L
À

 I
N
I
R
A
É
S
T
R
U
Č
T
U
R
A

 Y
 R
AS

A
P
A



V
I
G
I
L
A
D
O
 E

UP
ER
NT
EN
DE
NC
IA

 F
IN
AN
CE
RA

seguros

mundial
tu compañía siempre

NIT 860.037,013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN-AUTORETENEDORES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B-24 PISOS 1, 2 Y3-BOGOTAÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEĞURO DE, CUMPLIMIENTO

ENTIDADES ESTATALES: DECRETO 1082

VERSION CLAUSULADO 30-05-2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001

No. POLIZA C-160115464 No. ANEXO @

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas Del 27/04/2026

VIGENCIA HASTA

24:00 Horas Del

No. CERTIFICADO 10407886

FECHA DE EXPEDICIÓN

DIAS

29/04/2026

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

30/06/2027 N/A N/A

CONDICIONES PARTICULARES

No. RIESGO

SUC. EXPEDIDORA CALI

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

N/A N/A

"Cón,
la emisión de la póliza se enfiende, que se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobrańzá en caso de que

aplique, a través de los siguientes canales: correo electrónico, llamada, SMS y WhatsApp. No obstante, en cualquier momento podrá
solicitar la exclusión de alguno estos cańales por medio de:
Página Web; www.segurosmundial.com.co

Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co
Líneas de atención: Bogota (+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 018000111935"

Cumplimos los sueños de nuestro planeta redidando responsablemente.
Protege  el Médio Amblente evitando la Impreslón de este documento. HOJA No.
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NIT 860.037.0136
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA REGIMEN COMON AUTORETENEDORES

Digitally signed by COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Date: 2026,04.29 09:32:10-05:00

Código de Seguridad cnI0841FhGPZMjnJ6rjžhw=

TIPO DE DOCUMENTO

NO PÓLIZA C-100032169: No. ANEXO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DAS
00:00, Horas Del 27704/2926 24:00 Horas Del 30/12/2026

TOMADOR BIOART SA

DIRECCIÓN CALLE 17 A 32 -27

ASEGURADO BIOART SA

DIRECCIÓN CALLE 17 A 32 -27

TERCEROS, AFECTADOS

SE

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN

NO. CERTIFICADO

FECHA DE EXPEDICIÓN

10407887

29/04/2026

COMPANIA MUNDIAL
DIRECCIÓN GENERAL  CALLE 33 N EB-2A PISOSU

TELEFONO 2855600 FAX  2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

N/A

OBJETO DE CONTRATO

N/A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

VERSIÓN CLÀUSULADO, 12-05-2825-1317-P-06-PPSUS8R800000027-DUOI

Na RIESGO

SUC. EXPEDIDORA CALI

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

N/A

Na DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

NO. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC, IDENTIDAD

TELEFONO

N/A

805.026.665-8

3057063404

805.026.666-8

3057063464

1

AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CÔNTRATISTA DURANTE LA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO
No. B071 DE 2026, CUYO OBJETO ES: EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN CUAN
DE DIOS A REALIZAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONDICIONES DECALIDAD, OPORTUNIDAD Y REGISTROS SANITARIOS VIGENTES, REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS PROCEPROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE LA ENTIDAD, DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LÓS DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL Y LA OFERTA. PRESENTADA.

DE ACUERDO AL ARTICULO 2.2.1.2.3.2.9 DEL DECRETO 1882 DE 2015 LA PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, ADEMAS DE 'CONTENER
LA COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES, CONTIENE LOS SIGUIENTES AMAPAROS:
1. COBERTURA EXPRESA.DE PERJUICIOS POR DAÑOS EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.
2, COBERTURA EXPRESA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.

NOMBRE DEL AMPARO

AMPARO BASICO- PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

GASTOS MEDICOS

PATRONAL

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA SUMA ASEĞURADAS VALÓR PRIMAS
175.095.500,00 1751095.5ee,  ea 175.095.500,00 236.978,57
175.095.500,0 175.095.500,00 175,095.500,00 0,00

175.095.500,00 175.095.500,0 175,095,5ea, de 0,00

175.895.500,00 175.095,500,00 175.095:590,00 0,00
175.095.500.00 175.95.5de.ee 175.095.500:00 0,00

TOTAL ASEGURADO $ 175:095:500.00

INTERMEDIARIOS

OGLIASTRI ZEA Y CIA. LTDA AGENCIA COLOCADOR

TIPO %PARTICIPACION PRIMÀ BRUTA $ 236.978,57AGENCIAS 100,00

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMА-DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPANIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LÍDER CERTIF LIDER %PARTICIPACIÓN PRIMA  NETA $ 236.978,57

GASTOS EXР. $ 5.000,00

IVA 3 45.975,93
CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 29704/2026

TOTAL A PAGAR 287.954, s0

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINIŞTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REANIZAR ACTUALIZACIÓN DEDATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 200S SUPERFINANCIERA).

CONSULTA LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESANDO & PRODUCTOS.MUNDIAL.SEGUROS.COMCO.DICITA EL CODIGO DESEGURIDAD QUE ENCUENTRAŠ EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTEDOCUMENTO Y VIVE LA EXPERENCIA DE ESTAR ASEGURADO CON EL RESPALDO DE SEGUROS MUNDIAL YAMBIEN PUEDES LLAMAR A LA LINEANLALINEA NACIONAL018000 111935-327-47 12/13
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÜN CORRESPONDA, SE COMPRÓMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE  VIGENCIA DE LA  PÓLIZA.DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DELA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZAO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARĂ DERECHO A LA COMPANIADE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGÓ DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA POLIZA.
EN MI CAUDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÕLIZAMANIFIESTO ADEMAS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS PME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑIA  Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUIINDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA СОВВCOBERTURA, ASI COMO LAS GARANTIAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

Firma Autorízadá-Compadla Mundial De Seguros S.A.
ANGELA MUNAR-VICEPRESIDENTE DE PRODUCто

Cumplimos los sueños de nuestro planeta reciciando reponsablemente.
Protege el medjo amblente evitando lo impresión de este documento,

MAURICIO

GIRALDO

LONDOÑO

Firmado digitalmente por
MAURICIO GIRALDO
LONDOÑO

Fecha: 2026.04.29 10:55:18
Fech3:2024

Lineas de Atención al Clienter

-05'00

TOMADOR

Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712-327 4713

HOJA No.
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES
IVA ŘÉGIMEN COMUN-AUTORETENEDORES

COMPAÑÍA MÚNDIAL DE SEGUROS S.A,

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 68×24 PISOS1, 2Y3-BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.Co

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

VERSION CLAUSULADO 12-05-2025-1317-P-06-PPSUS8R000008027-D60I

NO. POLIZA -100032169 No.  ANEXO e No. CERTIFICADO 10407887

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HÁSTA DIAS

00:00 Horas Del 27/04/2026 24:00 Horas Del 30/12/2026 N/A

FECHA DE EXPEDICIÓN 29/04/2826

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

N/A

CONDICIONES PARTICULARES

DEDUĆIBLES:
AMPARO

No. RIESGO

SUC. EXPEDIDORA CALI

DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTА

N/A N/A

3..COBERTURA EXPRESA, DE RESPONSABILIDAD SURGIDA POR ACTOS DE. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SALVO, QUE EL SUBCONTRATISTA TENGA SU
PROPIO 'SEGURO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, CON LOS MISMOS AMPAROS AQUI REQUERIDOS.
4. COBERTURA EXPRESA DE AMPARO PATRONAL

5. COBERTURA EXPRESA DE VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOs..

DEDUCIBLES *

AMPARO BASICO PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

GASTOS MEDIČOS

.PATRONAL

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

10.00 % SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Minimo: 2.00 SMMLV

0.00% sOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Minimo: 0.00 SMMLV

10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Minimo: 2.00 SMMLV

16:00 % SOBRE EL VALOR DE LA, PERDIDÄ - Minimo:

VEHICULOS PROPIOS Y NO PRÓPIOS

2.00 SMMLV

10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA- Minimo: 2.00 SMMLV

"Con la emisión de la póliza se entiende que se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza en caso de que
aplique, a través de los śiguientes canalės: corréo electronico, llamáda, SMS y WhatsApp. No obstante, en củalquier momento podrá
solicitar la exclusión de alguno éstos canale's por medio de:
Página web: www.segurosmundial.com.co
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co

Líneas dede atención; Bogotả (+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 018000111935"

Cumplimos los  sueños de nuestro planeta redidando responsablemente.
Protege el Medio  Ámblente evitandó la impresión de este docùmento.
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